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MINISTERIO DE JUSTICIA

19571 ORDEN de 13 de julio de 1993 por la que 8e dL"pone el
cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo ante la Audiencia Nacional dictada. con
fecha 14 de mnyo de 1990, en el recurso número 57.407,
promovido por don Alherto Ton"es Pérez.

En el recurso contencioso-administrativo número 5/57.407 (H. G. núme
ro 5.907-88), seguido ante la Sala de lo Contendoso-Adrninistrativo ante
la Audiencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don AlbertD
Torres Pérez, yde otra, como demandada, laAdministradón General, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra ResoluciÓn de
fecha 10 de octubre de 1988, de este Ministerio de .Justicia, por la que
se desestima el recurso de reposición int.erpuesto eontra la Orden de 15
de julio de 1988 por la que se eonvocó eoncurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo en dicho Ministerio y en Organismos autónomos
dependientes, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimado el recurso contendoso-administrativo
interpuesto por· el Letrado don Nicolás Sartorius Alvarez de BohorQues,
en nombre y rf!presentacíón de don Alberto Torres Pérez, contra resolución
del Ministerio de Justicia de 15 de julio de 1988 a que la demanda se
contrae, declaramos que la resolución impugnada es conforme a derecho;
sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentenria, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos, don Fernando Cid Fontán, don Ricardo Varón Cobas y don José
Luis Requem lbáu.ez .•

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, ha tenido a hien disponer se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia.

Madrid, 13 de julio de 199:l-P, D. (Orden de 17 de mayo de 1991),
el Subsecretario, Fernando Pastor López.

Ilmo, Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

19572 RL:,OLUClON de 7 de julio de 1993, de la Secretaria de
Estado de Economía, por la que se hace público el acuerdo
del Consejo de Ministros por el que se declara,n caducados
expedientes de beueficios de las Grandes Areas de Expan
si6n Industrial de Andalucía, Castilla-La Mancha, Castilla
la Vieja y León y Extremadura, concedidos a determinadas
Empresas, por incumplimiento de las condiciones estable
cidas pa,'ra el disfrute de los mismos.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 18 de junio de 1993,
adoptó un acuerdo por el que se dedaran caducados 148 expedientes
de beneficios de las Grandes Areas de Expansión Industrial de Andalucía,

Castilla-La Mancha, Castilla la Vieja y León y Extremadura, c.úncedidos
a determinadas Empresas, por incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para el disfrute de los mismos, a propuesta del Ministerio de
Economía y Hacienda.

Considerando la naturaleza y características de dicho acuerdo, esta
Secretaría de Estado, por la presente ResoluCÍón tiene a bien disponer:

Primero.-Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado4 al texto ínte
gro del acuerdo del Consejo de Ministros de fecDa 18 de junio de 1993,
por el que se declaran caducados 148 expedientes de beneficios de las
Grandes Areas de Expansión Industrial de Andalucía, Castilla~LaMancha,
Castilla la Vieja y León y Extremadura, concedidos a determinadas Empre
sas. Dicho texto, con relacíón nominal de la'> Empresas afectadas, se incluye
como anexo a esta Resolución.

Segundo.-En virtud de lo establecido en el apartado 6 de la base quinta
del Real Decreto 3~l61/198:J y en la Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 10 de mayo de 1989, se dará traslado del acuerdo antes
citado a los interesados y se comunicará, en su caso, a la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera y a las correspondientes Delegaciones
de Hacienda a efectos de reintegro de las cantidades qne procedan.

Madrid, 7 de julio de 1993.-El Secretario de Estado de Economía, Pedro
Pérez Fernández.

ANEXO

Texto del acuerdo del ConsEtio de Ministros

El Ministerio de Economfa y Hacienda, de conformidad con lo esta
blecido en el Real Decreto 3361/198:J, de 28 de diciembre, que amplía
la delimitación de la Gran Area de Expansión Industrial de Castilla-La
Mancha, convoca concursos para beneficios en la misma y modifica las
bases de convocatorias en Grandes Areas de Galicia, Extremadura, Anda
lucía y Castilla la Vieja y León, para los casos de incumplimiento de las
condiciones establecidas para el disfrute de los beneficíos de l~<¡ Grandes
Arcas de Expansión Industrial, eleva al Consejo de Ministros la siguiente
propuesta de

ACUERDO

Examinados los expedientes de concesión de los beneficios de las Gran
des Areas de Expansión Industrial de Andalucía, Castilla·La Mancha, Cas
tilla la Vieja y León y Extremadura, a las Empresas que se relacionan
en el anexo de este acuerdo, a los efectos de verificar si han cumplido
las condiciones establecidas para el disfrute de dichos beneficios;

Resultando que los beneficios fueron otorgados por diversos acuerdos
de Consejos de Ministros y notificados a las Empresas por medio de reso
luciones individuales que establecen las condiciones específicas y plazos
para su cumplimiento, vinculantes para el disfrute de los expresados bene
ficios, y que estas resoluciones individuales fueron aceptadas por las res
pectivas Empresas;

Resultando que las Empresas relacionadas en el anexo de este acuerdo
no acreditaron sus correspondientes cumplimientos dentro de los plazos
otorgados para tal fin, y por ello se instruyeron los oportunos expedientes
de caducidad de los beneficios, dando así cumplimiento a lo dispuesto
en el Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre, antes citado;

Vistos dicho Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre; el Real Decre
to 847/1986, de 11 de abril, que asigna al Ministerio de Economía y Hacien
da determinadas funciones de desarrollo regional; el Real Decreto
755/1991, de 10 de mayo, de reforma parcial de la estructura orgánica
básica del Ministerio de Economía y Hacienda; el Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre, que apmeba el texto refundido de la
Ley General Presupuestaria; la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 dejulio de 1958 y demás disposiciones de aplicación, así como el informe
de la Dirección General de Incentivos Económicos Regionales;


